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ADENDA No. 01 
AL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA No. FDLPA-SASI-

009-2026 
 
 
OBJETO: El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: “ADQUIRIR, INSTALAR Y 
CONFIGURAR SISTEMAS DE SEGURIDAD COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD DE 
PUENTE ARANDA, PARA FORTALECER LA SEGURIDAD, PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MEJORAR LA CONVIVENCIA SOCIAL MEDIANTE 
EL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS”. 
 

 
EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA 

 
 
En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decretos 
Reglamentarios, y con el fin de garantizar una selección objetiva y transparente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1, del decreto 1082 de 2015, estando dentro de los términos legales, 
procede a expedir Adenda No. 1.  
 
De manera oficiosa por parte del equipo estructurador del proceso de selección FDLPA-SASI-009-2026, 
se evidenció que en el numeral 5.3.2. del Pliego de Condiciones Definitivo y el numeral 5.3.2 del Estudio 
Previo, estableció lo siguiente:   
 
5.3.2. CRITERIOS DIFERENCIALES 
 

• Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres:  
 
Con base en lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1082 de 2015, las Entidades incluirán 
condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional. Para estos casos, el proponente podrá acreditar la experiencia en la celebración y 
ejecución de un (1) contrato adicional a los tres (3) previstos inicialmente, es decir, un máximo de 
CUATRO (4) contratos que correspondan a la clasificación de bienes y servicios, reportados en el RUP 
– Registro Único de Proponentes cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
expresados en SMMLV y cuyo objeto, alcance y/o componentes de ejecución se relacione con el objeto 
del presente proceso. A su vez, cada contrato deberá contener en el RUP al menos tres (3) de los Códigos 
de Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas. 
 
A su vez, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, se define como un 
emprendimiento y empresa de mujeres: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 
 
(…) 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
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extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igualo superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. Para estos casos, el proponente podrá acreditar la 
experiencia en la celebración y ejecución de un (1) contrato adicional a los dos (2) previstos inicialmente, 
es decir, un máximo tres (03) contratos que correspondan a la clasificación de bienes y servicios, 
reportados en el RUP – Registro Único de Proponentes cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial expresados en SMMLV y cuyo objeto, alcance y/o componentes de ejecución se 
relacione con el objeto del presente proceso. A su vez, cada contrato deberá contener en el RUP al menos 
tres (3) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas.”. 
 

● Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015 las Entidades Estatales indistintamente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para 
estos casos, el proponente podrá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución de un (1) contrato 
adicional a los tres (3) previstos inicialmente, es decir, un máximo de CUATRO (4) contratos que 
correspondan a la clasificación de bienes y servicios, reportados en el RUP – Registro Único de Proponentes 
cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial expresados en SMMLV y cuyo objeto, 
alcance y/o componentes de ejecución se relacione con el objeto del presente proceso. A su vez, cada contrato 
deberá contener en el RUP al menos tres (3) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas 
 
Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si 
por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 

• Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de personas con discapacidad 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.7.1. del Decreto 1082 de 2015 las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deberán incorporar en los contratos que celebren 
criterios que garanticen la accesibilidad de las personas con discapacidad a los bienes, obras y servicios a 
contratar. Estos criterios deberán ser determinados en los estudios y documentos previos, a partir de las 
normas legales, reglamentarias y técnicas que resulten aplicables, procurando la mayor cobertura posible de las 
categorías de discapacidad definidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. Para estos casos, el 
proponente podrá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución de un (1) contrato adicional a los tres 
(3) previstos inicialmente, es decir, un máximo de CUATRO (4) contratos que correspondan a la clasificación 
de bienes y servicios, reportados en el RUP – Registro Único de Proponentes cuya sumatoria sea igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial expresados en SMMLV y cuyo objeto, alcance y/o componentes de 
ejecución se relacione con el objeto del presente proceso. A su vez, cada contrato deberá contener en el RUP 
al menos tres (3) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas. 
 
Se entenderán coma emprendimientos y empresas de personas con discapacidad aquellos que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte, el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así coma el título profesional 
correspondiente. 
  
2. Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjera o 
el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y 
Protección Social, así coma la copia del registro mercantil. 
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3. Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes de interés o cuotas de 
participación pertenezcan a personas con discapacidad y las derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con las requerimientos de ley o, el contador, 
donde conste la distribución de las derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas con discapacidad 
han mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia de cedula de ciudadanía, la cedula 
de extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio 
de Salud y Protección Social, así como la copia del certificado de existencia y representación legal. 
 
4. Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con discapacidad en empleos 
del nivel directivo de la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con 
la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán 
cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel 
de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas 
a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada las 
personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de las personas 
con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del 
Ministerio de Salud y Protección Social 
 
Parágrafo: Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad, las certificaciones de que trata el presente acápite, deben expedirse bajo la gravedad de juramento 
con una fecha de máxima treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 
de selección. 
 
NOTA: Si el proponente persona natural o jurídica que pruebe de forma simultánea o concomitante la calidad 
de Mipyme y de emprendimiento, empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional y emprendimientos 
y empresas de personas con disparidad de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 
1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada con tres (3) contratos 
adicionales a los tres (3) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos. 
 
 
Ahora bien, el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
1860 de 2021, determina que: 
 

“En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como 
en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar 
los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional.” 

 
Por esta razón, este criterio debe ser suprimido del Pliego de Condiciones Defintitivos y de los 
Estudios Previos, toda vez que no es aplicable al presente Proceso de Selección.  
 
La presente adenda MODIFICA los aspectos expresamente señalados en la misma y aquellos que le sean 
contrarios para el proceso, de igual forma, se recomienda la lectura total de esta adenda, la cual hace parte 
integral del pliego de condiciones. 
 
Por los motivos expuestos con anterioridad, resulta viable la expedición de la presente adenda y, en 
consecuencia, 
 

DECIDE 
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1.- MODIFICAR EL NUMERAL 5.3.2. del Pliego de Condiciones Definitivos del Proceso y el 
NUMERAL 5.3.2 del Estudio Previo - CRITERIOS DIFERENCIALES, suprimiendo el Criterio 
Diferencial para Emprendimientos y Empresas de Mujeres; El cual quedará así:  
 

● Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015 las Entidades Estatales indistintamente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para 
estos casos, el proponente podrá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución de un (1) contrato 
adicional a los tres (3) previstos inicialmente, es decir, un máximo de CUATRO (4) contratos que 
correspondan a la clasificación de bienes y servicios, reportados en el RUP – Registro Único de Proponentes 
cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial expresados en SMMLV y cuyo objeto, 
alcance y/o componentes de ejecución se relacione con el objeto del presente proceso. A su vez, cada contrato 
deberá contener en el RUP al menos tres (3) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas 
 
Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si 
por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 

• Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de personas con discapacidad 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.7.1. del Decreto 1082 de 2015 las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deberán incorporar en los contratos que celebren 
criterios que garanticen la accesibilidad de las personas con discapacidad a los bienes, obras y servicios a 
contratar. Estos criterios deberán ser determinados en los estudios y documentos previos, a partir de las 
normas legales, reglamentarias y técnicas que resulten aplicables, procurando la mayor cobertura posible de las 
categorías de discapacidad definidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. Para estos casos, el 
proponente podrá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución de un (1) contrato adicional a los tres 
(3) previstos inicialmente, es decir, un máximo de CUATRO (4) contratos que correspondan a la clasificación 
de bienes y servicios, reportados en el RUP – Registro Único de Proponentes cuya sumatoria sea igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial expresados en SMMLV y cuyo objeto, alcance y/o componentes de 
ejecución se relacione con el objeto del presente proceso. A su vez, cada contrato deberá contener en el RUP 
al menos tres (3) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas. 
 
Se entenderán coma emprendimientos y empresas de personas con discapacidad aquellos que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte, el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así coma el título profesional 
correspondiente. 
  
2. Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjera o 
el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y 
Protección Social, así coma la copia del registro mercantil. 
 
3. Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes de interés o cuotas de 
participación pertenezcan a personas con discapacidad y las derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con las requerimientos de ley o, el contador, 
donde conste la distribución de las derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas con discapacidad 
han mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia de cedula de ciudadanía, la cedula 
de extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio 
de Salud y Protección Social, así como la copia del certificado de existencia y representación legal. 
 
4. Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con discapacidad en empleos 
del nivel directivo de la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 



5 
 

Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con 
la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán 
cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel 
de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas 
a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada las 
personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de las personas 
con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del 
Ministerio de Salud y Protección Social 
 
Parágrafo: Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad, las certificaciones de que trata el presente acápite, deben expedirse bajo la gravedad de juramento 
con una fecha de máxima treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 
de selección. 
 
NOTA: Si el proponente persona natural o jurídica que pruebe de forma simultánea o concomitante la calidad 
de Mipyme y emprendimientos y empresas de personas con discapacidad de conformidad con lo previsto en 
el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 
de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada 
con dos (2) contratos adicionales a los tres (3) inicialmente previstos, para un máximo de cinco (5) contratos. 
 
 
 
La presente adenda modifica todos los acápites que le sean contrarios,   
 
Se expide en Bogotá D.C, el 10 del mes de junio de 2026. 
 
 
 
 
 
 

 
VÍCTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ 

Alcalde Local de Puente Aranda 
 
 
Elaboró: Andrés David Martínez Alvarez – Abogado de apoyo FDLPA.  
Revisó: Jenny Andrea Rocha García – Líder de Contratación FDLPA 
Revisó: Jesús David Díaz Campos – Asesor especializado de Despacho FDLPA 
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